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Srta. Pamela Torres Bustamante

Fiscal Instructora de Procedimiento Sancionatorio

Superintendencia del Medio Ambiente

Presente

que indica.

REF.: Expediente de Sanción W F-02S-2013.

Santiago, 24 de abril de 2014

EN lO PRINCIPAL: SETENGA PRESENTE;OTROsí: ACOMPAÑA DOCUMENTO.

CECILIA URBINA BENAVIDES, en representación de SCM Minera lumina Copper Chile (en adelante e

indistintamente SCM MlCC), del giro de su denominación, en procedimiento sancionatorio Rol F-02S-2013,

vengo en informar a Ud. el cumplimiento de las condiciones establecidas en los considerandos 11.b), 12.5,

12.6, 12.7 Y 12.9 de la Resolución Exenta N" 13/10, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la

Región de Atacama, que calificó favorablemente el Proyecto Caserones, en los siguientes términos:

Mediante Ord. U.I.P.S. N' 870, de S de noviembre de 2013, se formularon cargos en contra de SCM MlCC,

en relación a la operación de instalaciones del proyecto sin contar con la validación de sus sistemas, diseños

y planes. En específico¡ se imputó a la compañía lo siguiente:

• "Opeiadón del sistema de lixiviación sin contar con Jo voJ;dación de Jos diseños y sistemas de

monitoreo y control de infiltraciones, por Ja autoridad competente" (numeral 9° letra B.l), lo que

constituiría infracción al considerando l1.b) y 12.5 de la RCA W 13/10, que calificó favorablemente

el Proyecto Caserones.

• "Operación del reffeno sanitario, sin contar con la validación de Josdiseños y sistemas de monitoreo

y contral de infiltraciones, por la autoridad competente" (numeral 90 letra B.2), lo que constituiría
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infracción al considerando 12.5 de la RCA N" 13/10, que calificó favorablemente el Proyecto

Caserones.

• l/Operación del depósito de lastre, sin contar con la validación de su sistema de tratamiento pasivo

por las autoridades competentes" (numeral 90 letra B.3), lo que constituiría infracción al

considerando ll.b) y 12.6 de la RCAN" 13/10, que calificó favorablemente el Proyecto Caserones.

• IfOperación del proyecto sin contar con plan de acción para eventos de contaminación, validado por

lo autoridad ambientar' (numeral 90 letra B.4), infracción al considerando 12.7 de la RCAN" 13/10,

que calificó favorablemente el Proyecto Caserones.

• "No contar con un sistema de monitoreo robusto validado por las autoridades competentes"

(numeral 90 letra B.5), lo que constituiría infracción al considerando 12.9 de la RCAN" 13/10, que

calificó favorablemente el Proyecto Caserones.

l. Respecto o la validación de los diseños y sistemas de monitoreo y control de infiltraciones

Como indicáramos en nuestra presentación de 9 de diciembre de 2013, mediante carta MLCC193/2010, de

12 de agosto de 2010, se presentó oportunamente a la Dirección Regional del SEAde la Región de Atacama

la información que sería utilizada para el desarrollo de la ingenierfa de detalle de los diseños V sistema de

monitoreo de infiltraciones, consistentes en estudios hidrogeológicos complementarios.

Con fecha 21 de marzo de 2014, la Dirección Regional de la Dirección General de Aguas (DGA), emitió su

Ord. N° 217, mediante el cual se pronuncia sobre los estudios hidrogeológicos complementarios Quebrada

la Brea y Caserones, asociados al proyecto, manifestando su conformidad con lo presentado por el Titular,

condicionado al cumplimiento de determinadas exigencias, que serán observadas por SCM MLCC.

Con la conformidad del organismo técnico, la Comisión de Evaluación de la Región de Atacama en su sesión

de 16 de abril de 2014 procedió a resolver en forma unánime otorgar su conformidad, sobre la base de las

exigencias establecidas en el Drd. W 214/14, de la DGA. Esta validación dice directa relación con los hechos

descritos en numeral 90 letras B.1 y B.2 del Drd. U.I.P,S. W 870/2013, de la Superintendencia del Medio

Ambiente.

A la presente fecha, no se ha recibido la resolución de la Comisión de Evaluación, la que se encontraría en

estado de preparación en el SEA. En cuanto esta sea recibida, se presentará copia de la resolución a Ud.

2. Respecto a la validación del sistema de tratamiento pasivo

Explicamos a Ud. en nuestro escrito de 9 de diciembre de 2013, que la compañía solicitó mediante carta

MLCC 018/2013, de 21 de febrero de 2013, una ampliación del plazo para el diseño y validación del

tratamiento pasivo del drenaje ácido de mina, solicitud que fue denegada por la Dirección Regional del SEA,
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ante lo cual el diseño del sistema de tratamiento pasivo fue entregado al SEA para su validación con fecha

25 de septiembre de 2013, mediante carta MLCC 117/2013.

Con fecha 28 de marzo de 2014, mediante Ord. N" 239, la Dirección Regional de la DGA se ha pronunciado

respecto del diseño del sistema de tratamiento pasivo, manifestando su conformidad con la propuesta

presentada por el Titular, sujeto a determinadas condiciones a las que SCM MLCC se ajustará.

Con la conformidad del organismo técnico, la Comisión de Evaluación de la Región de Atacama en su sesión

de 16 de abril de 2014 procedió a resolver en forma unánime otorgar su conformidad, sobre la base de las

exigencias establecidas en el Ord. N" 214/14, de la DGA. Esta validación dice directa relación con los hechos

descritos en numeral 90 letra B.3 del Ord. U.i.P,S, N" 870/2013, de la Superintendencia del Medio Ambiente.

A la presente fecha, no se ha recibido la resolución de la Comisión de Evaluación, la que se encontraría en

estado de preparación en el SEA. En cuanto esta sea recibida, se presentará copia de la resolución a Ud.

3. Respecto al sistema de monitoreo robusto y al plan de acción para eventos de contaminación

Como indicáramos en nuestra presentación de 9 de diciembre de 2013, mediante carta MLCC 132/2012, de

30 de noviembre de 2012, se presentó para la validación de las autoridades el plan que incluye el

procedimiento para monitorear alteraciones en la calidad de las aguas existentes en la zona de

emplazamiento del proyecto y define las acciones de remediación y seguimiento ante la eventual ocurrencia

de un evento de este tipo.

Con fecha 7 de marzo de 2014, mediante Resolución Exenta W 64, la Comisión de Evaluación de la Región

de Atacama dispuso validar el plan de monitoreo robusto de recursos hídricos del titular SCM Minera

Lumina Copper Chile en el marco de la RCA W 13/10 del Proyecto Caserones, sobre la base de las

condiciones descritas por los Ord. W 151, de 14 de febrero de 2014, y W 181, de 28 de febrero de 2014,

ambos de la Dirección Regional de la DGA, Región de Atacama,

Al respecto, SCM Minera Lumina Copper Chile presentó con fecha 8 de abril de 2014 carta MLCC 025/2014,

dirigida al Presidente de la Comisión de Evaluación de la Región de Atacama, mediante la cual se comunica

la conformidad de la compañia a los compromisos establecidos en los Ord, W 151 y 181, antes

mencionados.

Con la validación de la autoridad ambiental y de la DGA, así como la aceptación de la compañía de las

condiciones establecidas por este último organismo, se da pleno cumplimiento a las exigencias que fueron

descritas en las 'etras B.4 y B.5 del numeral 90 del Ord, U.i.P,S. W 870/2013, de la Superintendencia del

Medio Ambiente.
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Atendido lo expresado, me permito solicitar a la Fiscal Instructora que se considere en su dictamen

especialmente la conducta posterior desplegada por SCM Minera Lumina Copper Chile en orden a dar pleno

cumplimiento a las exigencias establecidas en los considerandos 1Lb), 12.5, 12.6, 12.7, 12,9 de la RCA W

13/10.

Por tanto, solicito a Usted tener presente y considerar en su dictamen lo siguiente:

1. Que SCM Minera Lumina Copper Chile ha obtenido la validación de la Comisión de Evaluación de la

Región de Atacama y de la Dirección Regional de la Dirección General de Aguas, respecto de los

diseños y sistemas de monitoreo y control de infiltraciones y del sistema de tratamiento de pasivo y

del plan de monitoreo robusto, incluyendo el plan de acción para eventos de contaminación,

relacionados con los considerandos ll.b), 12.5, 12,6, 12.7 Y 12.9 de la Resolución Exenta W 13/10,

de la COREMA de la Región de Atacama, que calificó favorablemente el Proyecto Caserones, y con

los cargos de las letras B.1, B,2, B.3, B.4 Y B.5 del numeral 90 del Ord. U.I.P.S. W 870/2013.

2. La conducta desplegada por SCM Minera Lumina Copper Chile en orden a dar pleno cumplimiento a

las exigencias de la RCA W 13/10.

OTROSf.- En este mismo acto, vengo en acompañar y solicito se tengan presente los siguientes documentos:

1. Copia del Ord. W 217, de 21 de marzo de 2014, de la Dirección Regional de la DGA,

2. Copia del Ord. W 239, de 28 de marzo de 2014, de la Dirección Regional de la DGA.

3. Copia de Resolución Exenta W 064, de 7 de marzo de 2014, de la Comisión de Evaluación de la

Región de Atacama, que dispone validar plan de monitoreo robusto de recursos hídricos.

4, Copia de Ord. W 151, de 14 de febrero de 2014, de la Dirección Regional de la DGA, Región de

Atacama.

5. Copia de Ord. W 181, de 28 de febrero de 2014, de la Dirección Regional de la DGA, Región de

Atacama.

6. Copia de Carta MLCC 025/2014, de 8 de abril de 2014, de 5CM Minera Lumina Copper Chile, dirigida

al Presidente de la Comisión de Evaluación de la Región de Atacama, mediante la cual se comunica

la conformidad de la compañía con los compromisos establecidos en los Ord. W 151 y 181.

ft ~,tV
7,(A URBINA BENA IDES

SCM MINERA LUMI¡.cOPPER CHILE
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